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DE U P R O M DE LEON 

ADVEHTENtlA OFICIAL Slí f'UBUCA LOS LÜNES, MI1SUC0LES Y VIERNES 

Se suscritic en Ja imprenta de Rafael Garzo 6 Hijos, Plegaria, 14, 
• Luego (juc los Sres. Alcaldes y Secretarios rcei 

ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan a l 
d is t r i to , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el s i - i , , , , , - . í , . n , , , 
t ío de cos tumbr¿ doníle p e r m a n c r á hasta e l recibo! (Puesto de los Huevos) ¡i 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
del n ú m e r o siguiente. ' • al solicitar la suscricion. 

Los Secretarios cuidarán , de conservar los BOLE- Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 
TIMES coleccionados ordenanamente para su encua-1 
dernacton que d e b e r á verificarse cada a ñ o . Il ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exccpfo las 
que sean á instancia de parte no pobra, se i n s o r f a r á n 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente a l servicio nacional, que dimane de las n i i s -
n as; los de i n t e r é s par t icular previo el psgo de mi 
real , por cada l ínea de inse rc ión . 

PARTE OFICIAL 

(HSIDSNCIA DEL CONSEJO DB MINISTROS 

SS. M M . el Rey D.-Alfoneo y la 
Reina Doña Marfa Cristina (Q.D G.) 
y las Sermas. Señoras Infantas Doña 
Matia de la Paz y Doña María Eula 
l i a , cont inúan en esta Corte sin no
vedad, en su importante salud. 

fiflBIERfíO l)E PIKfflftCIA 

Benefíceneia y Sanidad. 

. , . •. Circular . ;—Núm.. ,121. 

No -habiendo cumplido- muchos de 
los'Alcaídes de esta proviriciaMo que 
se dispuso en la circular-número 116 
en el BOLETÍN oFiciAL' de 7 del ac
tual, dejando de remitir á este Go-
hierno'en el plazo señalado los estados 
que la Dirección de Beneficencia y 
Sanidad interesó, espero do dichos 
funcionarios que dentro de 5:° dia sin 
falta alguna lo cumplan con toda 
exactitud, pues de lo'contrario me 
veré en la imprescindible'1 necesidad 
de:adoptar medidas que deseo evitar. 

Leon',23 de-Junio de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio ilfeitUédlnn. 

I 

C O R R E O S . 

E l í l m o . S r . Director general de 
Correos y Telégrafos con, fecha 
18 del actual me dice lo pie sigue:. 

• E l Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación,- con'esta-fecha, comunica 
& esta Dirección general-la- Real ór-
den-siguiente, 

& Mv^etRey ( q - D . g.) se ha ser-
vido-disponer »e saque-á pública l i d -
tacion'leli servició ' dé la conducción 
diaria - da ¡.Ja-, correspondencia entre 
Sah'agrnn y Prioro •en1 León, bajo el 
tipa de cinco m i l $ufa i entás pesetas 

anuales y demás condiciones del plie
go ad jun to .» , . . 

: . Zo qua he dispuesto hacer públi
co en el BOLETÍN OFICIAL, a s í como 
también el pliego de condiciones de 
que se trata , para conocimiento de 
las personas que deseen tomar par-

! te en la subasta. E s t a tendrá l u 
gar el dia 5 de Julio próximo á la 

• úna de la tarde en mi- despacho de 
| este Gobierno, y en Sahagun y 
, B i a ñ o á la misma hora en el, local 

que designen los Alcaldes respecti-,. 
vos, según lo dispuesto en la con
d i c i o n é ) , 

l e ó n 23 de Junio de 1880. 
i E l Gobernado!, 

1 Antonio d e M e d i n a * 
I 

CONDICIONES bajo las que se saca a púb l i ca 
i subasta l a ' conducc ión diaria del correo 
¡ do ida y vuel ta entre Sahagun y Prioro 

en la provincia de L e ó n . 

i 1.a E l contratista se obliga á con-
• dacir diariamente á caballo de ida y 
! vuelta desde Sahogun á Prioro toda 
i la correspondencia y periódicos que la 
\ fueren entregados, sin excepción de 
i ninguna clase, distribuyendo los pa-
í quetes, certificados y demás corres-
! pondencias-dirigidas á cada pueblo 
¡ del tránsi to, recogiendo los que de 
' ellos partan á otros destinos, y obser-
; vando para-su recepción y entrega las 
! prescripciones vigentes. 

i £.* La distancia de 55-kilómetros 
' que comprende asta conducción debe 
; ser recorrida en 10 horas, sin contar 
' el tiempo que se invierta en las de-1-
: tenciones, que se fija, asi como las 
i horas de entrada y salida en los pue-
' blos del tránsito y extremos- de la 
< linea, en el itinerario aprobado por la 

Dirección general,-el cual p o d r í .mo
dificarse por 1& misma según «onven-
ga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas 
nose justifiquen debidamente, pagará 
el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora^ 
y á la tercer»-faUa'pódrá'el Gobierno' 

. rescindir el contrato, abonando aquél 
j los perjuicios que se originen al Es-
¡ tado. 
j 4.B Para el buen desempeño de 

esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los pun
tos más convenientes de la l ínea, á 
ju ic io del Administrador principal de 
Correos de León. 
' 5." Escondicionindispensableque 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

5.* Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas, sacas 6 paquets en que 
se conduzca la correspondencia, pre
servándola de la humedad y deterioro 

7 . ' Será también de su obligación 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas. 

8 a La cantidad en que quede re
matado este servicio so satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Adminis t ración principal de Correos 
de León. 

9. * E l contrato dura rá cuatro años 
contados desde el dia que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la sabasta. 

10. Tres meses átites de finalizar 
dicho plazo avisará el contrat is ta.á la 
Administración principal respectiva, 
si se despide del contrato, á fin de 
que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederle 
con toda oportunidad á nueva subas
ta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dicho Centro no se con
siguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, 
el contratista tendrá obligación de 
continuar prestando el servicio por 
espacio de tres meses, más , bajo el 
mismo precio y condiciones establecí-' 
das. Si no se despidiera á pesar de 
haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desenpefiándolo 
por la táci ta , quedando en este caso 
reservado á la Administración el de

recho de subastarlo cuando lo «rea 
oportuno. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em
pezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral 

11 . Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la línea designada, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultára de la refor
ma aumento ó disminución de distan
cias, el Gobierno determinará el au 
mento ó reboja que á prorata corres
ponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contes
tar, dentro del término 'de los quince 
dias siguientes al en que se le dé avi
so de ello, si se aviene ó no á conti
nuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y en caso nega
tivo, el Gobiaruo podrá subastarlo 
nnevamente; pero si aquella se supri
miera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello 
se le indemnice. 

12. Respecto á las exenciones que 
correspondan al impuesto de los por
tazgos, pontazgos ó barcajes que exis
ten en la línea ó se establezcan en lo 
sucesivo, se atendrá el contrátista á 
las disposiciones que rijan sobre el 
particular. 

13. Después de rematado el servi
cio no habrá lugar á reclamación a l 
guna en el caso poco probable de que 
los datos oficiales que hayan servido 
para'determinar la distancia que se
para los puntos 'extremos resulten 
equivocados en toíá'á ó en ménos. 

14: Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará él contrato á 
escritura, públ ica ; siendo d é «uenta 
del rematante los'gastos de W otor
gamiento y de dos copias simples, y 
o t ra ' en1 el papel ' senado correspon-
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diente. Eata ú l t ima y una simple se 
remit irán á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se en
t regará en la Adminietracion princi
pal del ramo por la cual hayan de 
percibir ía los haberes. En dicha «i 
critura se h a r á constar la formaliia-
cion del depósito de fianza respectivo 
y copia literal de la carta de pago, 
asi como si ésta queda en poder del 
contratista, unida al expediente del 
Gobierno civi l ó á la escritura. 

15. £1 contratista satisfará el im
porte de la inserción del anuncio en 
la Baceta, cuyo justificante de pago 
deberá exhibir en el acto de entregar 
en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
drden de 20 de Setiembre de 1875. 

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio aviso del Gobierno. 

17. E l rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art. 5. ' del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la es -
cr i tura , impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
no llevase á cabo todo lo estipulado 
en este pliego. 

18. Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones del con
trato se irrogasen perjuicios á la A d 
ministración pública, podrá esta ejer
cer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel hasta el completo resar
miento. 

19. La subasta se anunciará en la 
Gaceta i e Madrid y JBoletin oficial 

de la provincia de León y por los de
más medios acosturabrados, y t end rá 
lugar s imultáneamente ante el Go
bernador c iv i l de la misma y Alcaldes 
de Sahagun y Riaño, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
mismos puntos el día 5 de Julio á 
la una de la tarde y en el local que 
respectivamente seftalen dichas auto
ridades. 

20. E l tipo máximo para la l i c i 
tación será la cantidad de cinco m i l 
quinientas pesetas anuales. 

21 . Para presentarse como l ie i ta-
dor será condición precisa constituir 
préviamente en la Caja general de 
Depósitos, en sus sucursales de las 
capitales de provincias ó puntos sn 
que ha de celebrarse la subasta, la 
suma de 550 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, 
regulando su importe eftetivo confor
me al Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó á las disposiaiones vigen
tes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, ménos «1 correspon
diente al msjot postor, cuyo resguar
do quedará en las oficinas del Gobier
no de León para la formaliaacion da 
la fianza en la Caja de Depóiitos, se
g ú n lo prevenido en Real órden c i r 
cular de 24de En t ro de 1860, inme
diatamente que reciba la adjudica
ción definitiva del servicio. Dicha 

fianza se constituirá á disposición de 
la Dirección general da Correos y Te
légrafos, y aunque termine el contra
to, no as devolverá al interesado ínte
rin no se disponga asi por el referido 
Centro. 

22. Las proposiciones se ha rán en 
pliego cerrado, expresando por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi co
mo su domicilio y firma. A este plie
go se uni rá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el A l 
calde de la vecindad del proponente, 
«n que conste «« a p t i i n í legal, bue
no conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio 
{¡Me solicita. 

Los licitadores podrán ser represen
tados en la subasta por persont debi
damente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite. 

23. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto,~y 
una vez entregados no se podrán r e 
t i rar . 

24. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

D . í . de T . , natural de veci
no de me oiligo d desempeñar 
Iz conducción del correo d iar ia 
mente d caballo desde Sahagun á 
Pr iora y viceversa, por el precio 
de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. 

(Feclia y firma.J 

25. Abiertos los pliegos y leídos 
públ icamente , se estenderá al acta 
del remate, declarándose éste i favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se re
mit irá el expediente al Gobierno en la 
forma que determina la circular de la 
Dirección general, facha 10 de Febre
ro de 1874. 

26. Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más 
proposiciones, se abr i rá en el acto 
nueva licitación verbal por espacio 
de media hora entre los autores de 
lasque hubiesen ocasionado el em
pate. 

27. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del re
mate, teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público. 

Madrid 18 de Junio de 1880.—El 
Direitor general, G. Cruzada. 

o i i i t K N r a i n , i c o . 

C i r c u l a r . — N ú m . '.22. 

E l S r . Gobernador c iv i l de Z a 
mora en telegrama fecha 22 me dice 
lo siguiente: 

Habiéndose presentado D . Antonio 
Martin de Velasco, cuya captura i n 
teresé á V . S. en telegrama de 14 del 
actual, queda exento de toda respou-
sabilidad. Lo digo á V . S. para que 
se sirva suspender todo procedimiento 

Zo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
p a r a sus efettos. 

León 23 de Junio de 1880. 
El Gobernador, 

A n t o n l A «le M e d i n a . 

SECCION DE FOMENTO 

MINAS. 

[I . A M O N I O D E P i D I N A Y C A P Í A L S , 
JEFE SUPERIOR HONORARIO DE AO-
UIN1STRACION CIVIL, EFECTIVO DE 
PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 
LA REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CA
TÓLICA, INDIV/DOO CORRESPONDIEN
TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 
LA HISTORIA Y DE BELLAS ARTES 
T GOBERNADOR SE ESTA PROVINeiA. 
Hago saber: que por D. Francisco 

Balbuena, vecino de Azadinos, resi
dente en el mismo, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la fecha á las nueve de su 
mañana una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina de 
carbón y otros llamada L a Casuali
dad, sita en término realengo del 
pueblo de Vifiayo, Ayuntamiento de 
Carrocera, parage que llaman sitio 
de la Cantara y los Lamargos y linda 
al N . con el Picón, al S. con el sitio 
llamado Tras los valles, al E . terreno 
comunal y al O. con el Alto de los 
corros; hace la designación de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida una calicata situada en el cerro 
ó terreno común distante sobre 60 
metros del prado de la Vinada Anto
nio del mismo pueblo situado frente 
ni prado al naciente. Desde este se 
medirán al N . 50 metros fijándose la 
primera estaca, desde esta al Sur 50, 
desde esta al E . 600 y de esta al O. 
600 metros y se fijará la cuarta esta
ca, quedando de este mndo cerrado el 
per ímet ro . 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condieionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju i c io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el té rmino de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar sn este Gobierno sus oposi

ciones los que se consideraren con de 
recho al todo ó parte del terreno 'soli
citado, según previene el artículo 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 18 de Junio de 1880. 
A n t o n i o de M e d i n a . 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADMINISTRACION SCONÓKICA 

DB L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Sección de Admimstraclon.—Negociado 
de Contribuciones. 

Habiéndose terminado los trabajos 
correspondientes para la matricula de 
Subsidio, Industrial y de Comercio 
de esta capital, relativa al próximo 
ejercicio de 1880 8 1 , se hace presen
te á todos los que figuren en ella, que 
se halla de manifiesto en esta A d m i 
nistración económica, Negociado de 
Contribuciones por espacio de ocho 
días, á contar desde la fecha del pre
sente anuncio, advirtiendo que pasa
dos los cuales no habrá lugar á reda
mación alguna con respecto á las cuo
tas impuestas á las diferentes clases 
que en ella figuran. 

Lo cual se hace presente en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia para 
conocimiento de los interesados y de
más efectos. 

León 22 de Junio de 1880.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

E S T A N C O S V A C A N T E S . 

Estando vacante el estanco de Mé
dulas, dependiente de la Administra
ción subalterna de Puente de Domin
go Florez, por fallecimiento de don 
Manuel López, que le venia desempa
cando; he acordado que se publique 
su vacante, sefialando el término de 
quince dias para admitir solicitudes 
á los licenciados del Ejército y á las 
viudas y huérfanos de loa que hayan 
fallecido en campafia, que con arreglo 
al decreto de 24 de Setiembre de 
1874 y la ley de Julio de 1876 son 
los que tienen preferencia para la 
provisión de esta clase de destinos; 
advirtiendo que las instancias que se 
presenten han de venir acompañadas 
ds los documentos que justifiquen 
cualquiera de las circunstancias ex-

Tambien hago saber que publica
das en los BOLBTIHIS de 12 de A b r i l 
y 10 de Mayo últ imos, las vacantes 
de los estancos de los pueblos de A l -
vires, de la Administración subalter
na de Sahagun, Azadinos, de esta 
Administración económica, y Arma* 
da, de la subalterna de Bofiar, sin 
que, no obstante de ser pasados con 
exceso los qnince dias concedidos para 
su provisión, se baya presentado ins
tancia alguna por parte de las perso
nas que según la ley tienen el dere
cho de preferencia, segunqueda anun
ciado; he acordado cumpliendo igual
mente con lo dispuesto en la órden 
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circular de 15 de Octubre de 1878, 
sefialar el plazo de un mea para ad ' 
mi t i r instancias de cualquiera otro 
aspirante, aun cuando no sean de los 
mandados preferir, con el fin de que, 
si aun tampoco se presentare alguno 
de estos pueda acordarse el nombra -
miento definitivamente. 

Lo que se publica en el presente 
BOLITIK para conocimiento del público 
á los fines consiguientes. 

León 23 de Junio de 1880.—An
gel Guerra. 

AYONTAUHENTOS 
Debiendo ocuparse las Juntas peri

ciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan en la recti
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contr ibución del año económico da 
1880 á 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivasSecretarias> 
relaciones juradas de cualquiera alte
rac ión que hayan tenido en su rique
za en el término de 15 d ías : pues pa
sados sin que lo verifiquen les p a r a r í 
todo perjuicio. 

Oencia. 

JUZGADOS 

Por los Ayuntamientos que á con
t inuación se expresan se anuncia h a 
llarse terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base pitra el repartimiento ds la con
tr ibución terr i torial del afio económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretarlas de los mismos por 
t é rmino de ocho dias, para que lo> 
que se crean agraviados hagan las 
reclaciones que vean convenirles. 

G mendos de los Oteros. 
Soto y Amio. 
Carracedelo. 

Por los Ayuntamientos que i con» 
tinuacion se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al púb l i 
co el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganader ía 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en al término de ocho 
dias que se les señala para verificarlo. 

Pozuelo del Páramo. 

Por los Ayuntamientos que i conti
nuación se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al púb l i 
co el repartimiento ds la contr ibución 
de consumos y sal, para que los con
tribuyentes que se crean agraviados 
an sus cuotas, puedan reclamar en 
término de ocho dias que se les sefia-
lapara verificarlo. 

Pozuelo dal P á r a m o . 

D. Luis Gómez Seara, Juez de prime
ra instancia de Villafrancadel Bier-
so y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se tonsideren con de
recho á heredar á D . Vicente Lago 
Piedrafita, A l f e r u que fué del Bata
llón Cazadores de Colon, comparez
can en el Juzgado del distrito del Sur 
da la ciudad de Santiago de Cuba 
con los documentos que califiquen su 
parentesco dentro del término de dos 
meses contados desde la publicación 
de este edicto que se insertará en tres 
números seguidos del BoLBim de esta 
provincia; y que los bienes que dejó 
el referido finado D . Vicente Lago 
Piedrafita consisten en trescientos 
cuarenta y un pesos, treinta y cinco 
centavos. Pues por providencia dicta
da en exhorto recibido dal distrito del 
Sur de la ciudad de Santiago de Cuba 
asi lo tengo acordado. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
once de Junio de m i l ochocientos 
oshenta—Luis Gómez Seara.—Por 
su mandado, Jacobo Casal Balboa. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 
Don Tomás Morales, Presidente de la 

Comisión de Avalúo y repartimien
to de la contribución territorial de 
esta capital. 

Hago saber: Que desde el dia 24 
del corriente y por el término impro-
rogable de 8 dias, estará de manifies
to en la oficina de dicha Comisión, el 
reparto practicado para el próximo 
año económico, con el fin de que cada 
uno de los comprendidos en él pueda 
enterarse de la cuota que le ha cor
respondido y hacer las reclamaciones 
que crea convenientes; en la in te l i 
gencia que no se admit i rán mis que 
aquellas que procedan de error en la 
aplicación del tanto por ciento con 
que ha salido gravada la riqueza del 
Ayuntamiento de esta ciudad. 

León 22 de Junio de 1880.—To
más Morales. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE L U G O . 

Subasta de la impresión, publicación y re 
parto del Dotctw ojiciat da la provincia. 

E l dia 12 de Julio próximo y hora 
de las doce de su maflana se verifica
rá en el salón donde la Comisión pro -
vincial celebra sus sesiones la subas
ta de la impresión, publicación y re
parto del Bolet ín of ic ia l de la pro
vincia, durante el próximo aflo eco
nómico de 1880 81 y con las formali
dades y condiciones que á continua
ción se expresan. 

Lugo 19 de Mayo de 1880.—El 
Gobernador interino, tibaldo de Az-
pUzi i . 

Pliego de condiciones p a r a la s u 
basta de la impresión, publica -
don y reparto del Boletín oficial 
de esta provincia, durante el arto 
económico de 1880-81. 

1. * La subasta de la impresión, 
publicación y reparto del Boletin ofi
c ia l de esttt provincia tendrá lugar 
bajo el tipo de 10.000 pesetas, el dia 
12 de Julio próximo y hora de doce 
de su mañana , ante la Comisión pro
vincial , en el salón donde celebra sua 
sesiones, asistiendo los Sres Diputa 
dos residentes en la capital, el Conta
dor de fondos provinciales y un Nota
rio público. 

2. ' Las proposiciones se ajustarán 
al modelo que al final se inserta y se 
ent regarán por los licitadores, con 
media hora de anticipación á la seSa-
lada, al Sr. Presidente en pliegos 
cerrados, que serán numerados por el 
órden que se presenten, después que 
el portador de cada uno rubrique la 
cubierta: una vez entregados no po
drán retirarse bajo protesto alguno. 

3. * Podrán hacerse proposiciones 
para optar á este servicio por todas las 
personas que aun cuando no tenga 
establecimiento tipográfico abierto, 
acrediten y garanticen á satisfacción 
de la Junta de subasta, que poseen 
todos los elementos necesarios a l efec
to y justifiquen al hacer la presenta
ción de sus respectivos pliegos haber 
consignado en la Caja sucursal de De
pósitos de esta provincia la cantidad 
de 1.000 pesetas, ó sea el 10 por 100 
del tipo seSalado para el remate, del 
que, si alguna proposición excediese, 
se considerará inadmisible. 

4. * A la hora señalada se proce
derá á abrir los pliegos por el mismo 
órden con que hayan sido entregados, 
y á la lectura de las proposiciones. 

La adjudicación provisional recae
rá , sin perjuicio de la aprobación su
perior, sobre la proposición más ven
tajosa siempre que se halle arreglada 
al modelo publicado. 

5. a Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación superior, y se 
devolverán en el acto á los demás l i 
citadores sus documentos de depósito. 

6. ' Si se diera el caso de que va
rias proposiciones de las más ventajo
sas fuesen iguales, se abr i rá entre sua 
firmantes licitación oral por espacio 
de diez minutos, pasados los cuales se 
terminará cuando lo disponga el se-
fior Presidente, prévio apercibimien
to tres veces repetido, no pudiendo 
tomar parte en este acto los que no 
acrediten que conservan el depósito 
interino constituido para tomar par
te en la subasta. 

7 / Luego que haya «ido aproba
da la adjudicación del remate el con
tratista aumentará el depósito con el 
carácter de definitivo y antes del 
otorgamiento de la escritura á la can
tidad de 3.000 pesetas, ó sea «1 30 
por 100 de\ importe del presupuesto 

de este servicio. Si el depósito fuese 
en efectos públicos se hará con arre
glo á lo dispuesto por el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1875. 

8. * La persona á quien se le haya 
adjudicado el remate elevará el con
trato á escritura pública en el plazo 
de diez dias, contados desde el en que 
se le comunique, siendo de su cuenta 
todos los gastos que se le or iginen, 
asi como una copia en el papel cor
respondiente que para unir al expe
diente de subasta ent regará en la Se
cretaría de la Diputación y el coste 
del anuncio de la subasta de este ser
vicio en la Baceta de Madrid, cuyo 
recibo tambiem entregará. 

9. * E l Boletin se publ icará en 
un pliego de papel continuo, tamaflo 
marquilla (26 pulgadas de largo por 
17 y media de ancho), dividido en 
cuatro planas, con cuatro columnas 
cada una de ancho de nueve emes de 
parangona tipo del cuerpo 10, conte
niendo cada columna 96 líneas del 
mismo cuerpo. 

10. La publicación será los m á r -
tes, jueves y sábados de cada sema
na, sin perjuicio de los demás n ú 
meros ó tiradas extraordinarias que 
reclame el servicio, y en su caso de
termine el Gobierno de provincia, la 
Diputación ó Comisión provincial, 
por lo cual no tendrá el contratista 
derecho á indemnización alguna. 

11: Cuando en el Beletin ordina
rio no cupiese alguna órden, regla
mento ú otro cualquier documento 
del servicio, n i aun en letra glosil la, 
se aumentará por cuenta del contra
tista el pliego ó pliegos necesarios 
para que no se interrumpa la inser
ción, siempre que por el Gobierno de 
provincia, por la Diputación ó por la 
Comisión provincial así se acordase. 
Se considera desde ahora tomado este 
acujrdo en cuanto á los extractos de 
las sesiones de la Diputación, á los de 
la Comisión provincial y á todo lo 
que de ambas Corporaciones emane, 
y sea necesario publicar, como t am
bién á los de los que celebren los mu -
nicipios que deban publicarse con 
arreglo á las leyes orgánicas provin -
cial y municipal. 

12. Cuando las necesidades de ser
vicios especiales de otras dependen
cias exigieren la publicación de Bole -
tines extraordinarios, prévia siempre 
la autorización del Gobierno de pro
vincia, d é l a Diputación ó de la Co
misión provincial, el coste de dicha 
publicación será por cuenta de la de
pendencia ú oficina que la reclame, 
excepto en casos excepcionales ó de 
órden público, que insertará t amb ién 
cuanto por la autoridad mil i tar se le 
prevenga, sin derecho & reclamación 
n i indemnización. 

13. E l contratista quedará o b l i 
gado á impr imir las cédulas tolona-
rias que sean precisas durante el afio 
de su compromiso, sin exigir por t r a 
bajo, papel n i otro concepto más re
t r ibución que seis pesetas por cada 
mil lar de cédulas, dábiando cada un « 



de estas tener su duplicado correspon
diente j ser en todo iguales al modelo 
que se acompaña á este pliego.. 

14. Para la inserción en el Bole
t ín . de las comunicaciones, órdenes, 
circulares, edictos y anuncios,.que se 
h a r á siempre por conducto y, con,he-, 
neplác i to del Gobierno de provincia, 
de la Diputación i de. la Comisión 
provincial en su caso, se'.obse.rvarjl.rel 
¿ rdén siguiente, que por n ingún cop 
cepto podrá ser alterado. 

Del Gobierno de provincia., ; 
De la Diputación provincial. 
De la Comisión provincial. , , 
De la Capitanía general. 
Del Gobierno mil i tar . 
De las Dependencias de marina.. 
De las oficinas de Hacienda. : 
De los Ayuntamientos. 
De lá Audiencia del territorio... 
De los Juzgados. 
De las oficinas de desamortización. 
Inser tará también la parte oficial 

de la Gaceta y demás^que por,órdenes 
superiores está prevenido,. á cuyo 
efecto el contratista se obliga, á estar 

suscrito á aquel periódico. , 
15. E l contratista no podrá inser

tar anuncio .alguno particular, sin, 
permiso del Gobierno de provincia, 
de la Diputación ó de la Comisión 
provincial en su. caso, n i . mientras 
tenga materiales de oficio pendientes 

de publicación. i . • , , i 
16. Ál primer número de cada mes 

acoxnpaüará ún suplemento que. con* 
tenga exclusivamente el . índice . de 
todas las órdenes, circulares y demás 
que comprende e l . del mes anterior, 
clasificado con la debida (convenien
cia, y el día úl t imo del año otro ge. 
neral comprensivo de las de los .doce., 
del mismo año. Si el contratista.deja. 
rá de cumplirlo, se dispondrá por el 
G.obierno de provincia, por la D í p u - , 
tacion ó por la Comisión provincial, 
la impresión ó formación de los,ex
presados Indices por cuenta del mis
mo contratista. t. 

17. La distr ibución del Boletín, 
en esta capital se verificará antes de 
las doce del día á que corresponda, 
con.cuyo objeto los originales que,en 
é l b a y a n de insertarse los recogerá 'un: 
encargado de la imprenta con la nece
saria anticipación del nsgociado res-:. 
•pectivo. 

ítí. E l contratista facilitará á IpV 
Ayuntamientos de la provinciaj los, 
ejemplares del Boletín que marca, h . 
nota que estará de manifiesto en e\, 
referido, negociado. E l timbre y . en^ 
•vio de, estos ejemplares por el.correo,, 
del dia de su publicación será de 
cuenta del contratista., ' , , 

19. E l contrat¡8ta,facilitará tafli-l 
U é n gr'ftis diez ejemplares d i cada 
n ú m e r o ó tirada á la Secreior ía l le ' la^ 
Diputac ión y catorce a l ' Gobierno jde 
próviheiá . '. ; . , 

20. Igualmente faciíitará g ^ l | s . . 
i ' lás autoridades, depenáenciais^ j \ 
funcionarios qiie i cohíinüácioñ se ] 
«sprésaij, ios ,ejém fiUum r«guieiités:. 
Ooternador c i v i l . . . . . • , • ' . ' ,1 

, Senadores del reino por esta pro-
j yincia . . . . . . . . . 4 
j Diputados á Córtes. . . . . ,11 

Capi tan ía general del distrito. . , 1 
i Gobernador mi l i t a r . . . . . 2 
! Diputados provinciales. , . . 30 
!, Regente y Fiscal de la Audiencia- ; 

del territorio.. . . . . . . 2 
Junta piqyincial de Beneficencia 1 

: Comandante, deJa Guardia p iv i l . 1 
Jefe; de los puestos de. la misma 
. arma. . . . " . '. . 22. 

> Comandante de Carabineros. . 1 
Jefes do Hacienda de la provin-

. c í a . . .... . . . . . 4 
Sección de Fomento. . . .. . 3 

' Contaduría de fondos provine 
oíales; i - . 2 

'• Depositaría de idem ídem. . . 1 
Administración de eomunica-

ciones.. . . , . . . . 2 
; Inspector de escuelas. . . . . . 1 
. Escuela Normal. . . . . . . 1 
Comisionado de ventas. . . . 1 
Subinspeotor de vigilancia. . : . ... 1 

'. Comisión provincial de , estadís
tica. • 1 

: yicaria.eclesiást ica de esta Dió
cesis, y de Mondofiedo.- . . 2 

Juagados.do primera instancia y . 
; .municipales de la provincia.. . 73 
Promotores y fiscales de, los Juz

gados y Fiscales; municipales. 73 
Obispado dé Lugo y MondoSedo. 2 
Sociedad económica de Amigos 

. , .deí,pais.de Santiago. . . . . 1 
Biblioteca provincial.. . ; . 2. 

' Rector de la Universidad de San
tiago. , r . . . , . . . 1 

¡ Comandantes : de. marina dé las 
! provincias de Eivadeoy Vivero 2, 
.Arquitecto provincial.. . . . 1 
.Inger(iego, Jefe de Caminos.. , 1 
Ingenieros de Caminos.. . . . %. 
¡Idem de Minas.. . . . , . . . , 1 
Mein, de Montes. . . . . . ., ,1 
Dirección de Caminos vecinales 
. de la provincia. . . . . . 3 
Instituto provincial de segunda 

.enseüanza. . . . . . . . . 2 
Idem local de idem de Monforte. 2 
Secretaria de.la Junta provincial 
; de primera enseüanza. . . . 2 
Diputaciones de todas las provin-
! ,ciks de la Nación. . . . . . 48 
Gobernadores de las provincias . 

de. idem. , 48 
Casas de . Expósitos de L u g o , y 
! Mondpfledo, . . . . . . 2 
Secretaria de la Junta provincial 
i de Agricul tura , Industria y 

Comercio 2 
Biblioteca nacional, . , . . 1 
• 21 . . E l riparto á domicilio, fran
queo, y ; envió por el .correo., de los 
ejemplares que sea preciso remitir á 
los funcionarios y dependencias que 
¿e los, expresados, en la precedente 
condición no residan on esta ciudad,. 
serán de cuenta y riesgo del contra-
tista. Los correspondientes,á los Jefes , 

l ^¡.'.of., Pastos de la Guardia c iv i l se, 

I' d i f ig i rá i^ por conducto del Alcalde, 
¿espectivó'. 
j S ¡ ^ , , Ei.^idltor conseryará ai me
nos ,50 ejempíares de cada núi)9|9io, , 

que faeilitará á la mitad del precio 
; corriente para el público, al Goberna-
: dor, Comisión provineial y oficinas 
• del Estado si los reclamasen. 

23. E l pago de la contrata se ve-
; rificará por trimestres vencidos y por 
f cuenta.de, los fondos provinciales,.,,¡ 

. 24. ^Este contrato se hará á riesgo, 
y, ventura, no pudiendo por. tanto-.el. 

'que. con. él sea agraciado reclamar 
aumento, da preció por que lo tengan 
los jornales y materiales ó por. cir: 
constancias no espresadas terminan
temente en .este pliego, ni menos re-, 
clamar la rescisión, y si.faltase á lo 
estipuladq.se procederá contra él en; 
la íbrma que establece la ley y reg*)»-' 
mentó de contabilidad provincial, 
quedando obligado al mas estricto 
cumplimiento, y á renunciar todo fue-
ni y privilegio renunciable. 

25. Cuantas dudas pudieran ocur
r i r en el t r a s cu r so ' de i ' año sobre el 

: cumplimiento '.del contrato y acerca 
de la interpretación . de cuaíquierá" 

¡ condición, 'serán resueltas por la Co
misión provincial con' asistencia da' 
los Sres. Diputados residentes en la 
capital, ó por la Diputación, si esta sé 
hallase.reunida,.'sin ulterior recurso, 

, oyendo ¿1 contratista si lo" creyeran 
conveniente. 

26. Él contratista insertará ene) 
Boletín los anuncios que se la remi-

' tan por los Juzgados de primera ins ; 
'tancia,'los municipales,ú otra-.cual
quiera autoridad judicia l de la pro
vincia, en los tipos de impresion^mar-
cados en la condición 9 * al precio de 
15 céntimos de'real'cuda l ínea, 'ó 'á 18 . 
cént imos 'endétrá 'del cuerpo 9,' precio ! 
que 'cuando 'nó deba entenderse deofí-: j 
ció, será abonado por-quien y - en la ; 
forma que corresponda. En cuánto ' 4-; 
los demás ánunsios ' los< cobrará con 
arreglo á lo que estipule "con quien1 
pida la inserción ó haya de satisfa 
cerlo. 

27 E l que resulte remataute que-, 
da obligado á satisfacer los derechos 
de inserción del anuncio de subasta 
en la Gaceta de Madrid, cuyo recibo 
ó sea el justificante del pago, entre
ga rá á la Contaduría de lá provincia-
ai mismo tiempo que la copia de la 
escritura del contrato, segau previe-:: 
ne la Real órden de 25 de Setiembre 
de 1875. 

38. - Lo que establéce la condición , 
13 del pliego no'Sg'entiénde estensivo 
á la impresión de las listas electorales 
que haya que publicar con arreglo á 
la ley de 20 de Julio de '1877 y Real 
órden de 0 de Agosto, siguiente, sino 
que el contratista del Boletín quedará 
obligado á impr imir lasimencionadas,... 
listas, ;siempre.que;se le encargue a l ; 
precio, de 30. pesetas el pliego, papel . 
i g u a l ' al-del. ref^ridp . periódico; con,, 
dos colupmas. ^ cada plana, i n . v i ^ 
t i e n d o , ^ ellas la.lefra^eLcuerpo.lO,,,,,, 
¿¿.eníiende-aijíntí?, que,, no excederá,,;, 
de 400 el número de ejemplares, die,;, 
cada .pliego de impresión de ilista»,.,, , 

i 29, .Si, porcjrcunstancias.impw,-:. 
vistas no se rematase este servilio uj . : 

tiempo oportuno, el sontratista tendrá 
obligación de continuar prestando el 
servicio por espacio, de un mes á apro-
rata del preció en que se le hubiese 
adjudicado. la subasta. 
, Lugo 19 de t íayó dé 1880 .—ElGó-

bér'nadqrintérinó,'-tibaldo déÁz'píazú 

Modelo ¿e própOsicioti . '" 

' Don N . N . , vecino de.... . . sé com-
promete á imprimir ," publicar y re
partir U 'j&htih of ic ia l la pro
vincia de Lugo durante el año econó
mico de-1880'81-con entera -sujeción 
al pliego de cpndiciqhés publicado en 
el número . , . . . de dicho periódico, 
eorrespondienteial dia. , . . . , por la can
tidad de... ..r(ep: letra), y , en; garan
tía de esta . proposición, a compaña .]& 
cartjijdapagq.que^credtta haber;.he-
cho el depósito de 1*000 pesetas y loa, 
documentosJustificatiyqs ,de poseer 
los documentos necesarios 4 que ,se re
fiere la'cqndicion,,3.* del mencionado, 
pliego. . , , ) ¡ . : „ . ' ,, ; . 

(Fecha.y firma.) 

Amaos " •;; 
So vende una buena partida de tablones 

madera de nogal, perfectamente seca. D o 
mingo Rodr íguez , en Hospital de Orbigo, 
d a r á r azón . 2—1 

GUADAÑAS 
marca; tres soles á . 7 reales una.. 
Comercio de Guerrero. 

M A N U A L " 

EIUUICIÁPNT0 CRiJIINAL VIGENTE 
ó sea 

compi lac ión general de las disposiciones 
vigentes sobre Enjuiciamiento cr iminal , 
formada en v i r tud <fe la autor ización 'con--

cedida al Gobierno por la L e y de 30 de 
Diciembre de 1S78. 

ILUSTRADO CON NOTAS Y F 0 I I M U M E U 0 5 

PON ANDRES BLAS, 
Fiscal do imprenta do la. .•IttcZícNcía de Madrid 

Se v e n d é a l ; precio de 2 pesetas,en l a 
imprenta y l i b r é m de este BOLETÍN. 

M A N U A L DE INSITOS 
... co» formularios.. • 

y arrtglado á la legislación vigente 
por D . F E R M I N A B E L L A . ; 

; Un tomo de 220 pág inas en 4'.° español 
de buena inipresion lS rs; en la imprenta 
y , l i b re r í a d é o s t e BOLITIN 

; : . LIBRO M A N U A L 
, .DEL 

IMPUESTO DE CONSUMOS 
: - .-rPOR.-;, , ,;- . <• . 
í D . EUSEBIO F R E I X A T R A B A S Ó 

;, Se vende en la imprenta y l ib re r ía de 
este BOLETÍN á 6 reales ejemplar, 

I _ 
Imprtnta d« Garzo ó hijos. 
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